


Aprobación del acta de la sesión anterior

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión anterior, celebrada con fecha 26 de marzo
de 2024, la cual resulta aprobada.

Expediente 3581/2020. Contrataciones.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía de este Ayuntamiento, cuyo tenor literal es
como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la propuesta emitida por la Alcaldía Presidencia, de fecha 25 de enero de 2024, que
dice:

“Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 10 de enero de 2024, en el
que señala que, en la actualidad, el Ayuntamiento de la Villa de Firgas cuenta con diversas
pólizas de seguro que cubren los riesgos derivados del uso de la flota de vehículos
municipales del Ayuntamiento de la Villa de Firgas, en virtud de contrato adjudicado (expte
n.º 3581/2020) por Decreto de Alcaldía n.º 55 de fecha 27/01/21, a la compañía
aseguradora MUTUA TINERFEÑA MUTUA DE SEGUROS REASEGUROS A PRIMA FIJA,
con C.I.F. n.º G38004297, iniciándose la prestación del servicio desde las 00:00 horas del
día 01/02/21, con una duración de 4 años, hasta las 00:00 horas del 01/02/25.

Visto que según dicho informe, con fecha 3 de enero de 2023 se traslada por al Alcaldía
Presidencia que desde la Concejalía de Transporte y Movilidad interesa la puesta en
servicio de 1 nuevo vehículo eléctrico, recientemente entregado al Ayuntamiento de Firgas
por la Mancomunidad de Ayuntamientos del Norte de Gran Canaria tras su licitación,
(Modelo BYD DOLPHIN, turismo, 5 puertas, matríc ara lo que resulta
preceptivo la debida cobertura de seguro.

Visto que según señala la memoria justificativa emitida por el Arquitecto Municipal, de fecha
10 de enero de 2024, la cláusula 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas de la licitación del 

, n.º 3581/2020,LLOTE N.º 1 “SEGURO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS MUNICIPALES”
establece que el objeto de dicho contrato consiste en “la contratación por el Ayuntamiento
de la Villa de Firgas, como tomador, de las pólizas de seguro de los vehículos a motor de su
propiedad o bajo su responsabilidad a cualquier título (ver Anexo I)”, fijándose en el Anexo I
de dicho PPT una relación de 16 vehículos municipales objeto de cobertura, en la que no
aparece el vehículo Modelo BYD DOLPHIN, turismo, 5 puertas, matrícul
a su reciente adquisición por esta Entidad Local.

Visto que con el fin de atender la necesidad expuesta por la Concejalía de Transporte y
Movilidad de dar cobertura aseguradora para la puesta en servicio del vehículo Modelo BYD
DOLPHIN, turismo, 5 puertas, matríc ulta necesario proceder a la
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modificación del contrato inicial, de acuerdo con lo previsto en los artículos 190, 191, 203,
205 y 207 de la LCSP en relación con las cláusulas 7 del PPT y 33 del PCAP, en el sentido
de incorporar como alta el vehículo citado, justificándose en los siguientes motivos:

a) La modificación responde a una causa objetiva y por razón de interés público y por
causas sobrevenidas no previstas en el contrato inicial, para la incorporación al servicio
municipal de un vehículo municipal recientemente adquirido que resulta necesario para la
mejora de los servicios públicos municipales, por cuanto se pretende dar cobertura
aseguradora al mismo, manteniendo las mismas condiciones y características descritas en
el PCAP, en el PPT y en la oferta de la adjudicataria.

b) La modificación no altera la naturaleza global del contrato, que sigue siendo de cobertura
de seguro para vehículos municipales.

c) La modificación del contrato implica una alteración en su cuantía que no excede del 50 %
del precio del contrato inicial, excluido el IGIC, a la vista del presupuesto emitido por la
adjudicataria, tanto para la parte prorrateada de la anualidad 2023-2024 como para la última
anualidad del contrato 2024-2025, que asciende a la cantidad de 259,48 # (23,96 # Periodo
28/12/23-31/01/24 + 235,52 # Periodo 01/02/24-01/02/25) para el vehículo descrito.

El importe total del contrato originario asciende a la cantidad de 21.440,00 #, de tal forma
que la cantidad de 259,48 #, para el vehículo descrito y la duración prevista, supone un 1,21
% del precio inicial (excluido IGIC).

Este contrato ya fue objeto de una primera modificación, aprobada por Decreto de Alcaldía
n.º 395 de fecha 15 de abril de 2021, por la que se produjo la baja del vehículo municipal
modelo Renault Kangoo, matrícula  así como las altas de los vehículos Modelos
Nissan e-NV200, matrícula  el Camión Cisterna Mercedes (D

 modificación que supuso un incremento del 24,68 % sobre el precio inicial del
contrato (sin IGIC).

La nueva modificación planteada en este caso asciende a un 1,21 % y sumada a la ya
efectuada del 24,68 %, asciende a un 25,89 % lo que no implica una alteración en su
cuantía que supere el 50 % del precio inicial del contrato.

SERVICIO ANUALIDAD
Periodo: 28/12/23-
31/01/24.

ANUALIDAD
Periodo 01/02/24-
01/02/25

TOT
AL
PBL

Seguro Vehículo MModelo BYD
DOLPHIN, turismo, 5 puertas, matrícula

23,96 # 235,52 # 259 ,
48 #

d) De acuerdo con los precios contradictorios fijados atendiendo a las condiciones del
mercado, según importe de prima anual del vehículo, el importe de la modificación se ajusta
a precios de mercado, conforme siguiente cuadro para vehículo similar:
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PPRECIOS PRIMA ANUAL AGENTES ECONÓMICOS SECTOR ASEGURADOR

Allianz Senassur Reale Seguros

223,53 # 236,72 # 242,12 #

e) El cambio de contratista para atender a la incorporación del servicio adicional de
cobertura aseguradora para el vehículo mencionado, generaría inconvenientes significativos
de carácter técnico derivados de la gestión de la póliza municipal, por cuanto para una flota
de tan solo 18 vehículos municipales se dispondría de dos aseguradoras distintas y por
tanto implicaría para el órgano de contratación la necesidad de coordinar diferentes
servicios de intermediación, mediación y asesoramiento, así como diferentes servicios de
tramitación de siniestros, dificultando la aplicación del principio de eficiencia previsto en el
artículo 28 de la LCSP.

Consta en el expediente documento AD acreditativo de la existencia de crédito, emitida por
la Intervención Municipal de fecha 21 de enero de 2024, con cargo al presupuesto municipal
2024.

Visto que de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 de la LCSP se remitió con fecha 12
de enero de 2024 escrito al contratista dándole audiencia.

Visto que consta en el expediente conformidad del adjudicatario a la 2ª modificación del
contrato inicial, recibida con fecha 22 de enero de 2024, de acuerdo con lo previsto por el
artículo 206.2 de la LCSP.

Visto que estas actuaciones se enmarcan dentro de las competencias municipales previstas
en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local, en cuanto se pretende promover actividades que
mejoren la prestación de los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades
y aspiraciones de la comunidad vecinal.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 190, 191, 203, 205 y 207 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, en
relación con las cláusulas 7 del PPT y 33 del PCAP y siguientes, por la Alcaldía Presidencia
se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo, previo informe
de la Secretaria General e informe de fiscalización de la Intervención Municipal:

PRIMERO.- Aprobar la segunda modificación del contrato de servicio de seguro “LOTE N.º
, adjudicado a la1 SEGURO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS MUNICIPALES” n.º 3581/2020

empresa MUTUA TINERFEÑA MUTUA DE SEGUROS REASEGUROS A PRIMA FIJA, con
C.I.F. n.º G38004297, en virtud de Decreto de Alcaldía n.º 55 de fecha 27/01/21,
consistente en dar de alta en el citado contrato al vehículo Modelo BYD DOLPHIN, turismo,
5 puertas, matrícula desde las 00:00 horas del día 01/02/24 ó desde la fecha en
que se formalice la modificación hasta las 00:00 del día 01/02/2025, con sujeción a las
mismas condiciones y características descritas en el pliego de cláusulas administrativas
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particulares, en el pliego de prescripciones técnicas y en el contrato suscrito con la
adjudicataria; justificándose por razón de interés público de conformidad con lo previsto en
las cláusulas 7 del PPT y 33 del PCAP, para dar cobertura aseguradora a un vehículo
municipal, no recogido en el contrato inicial que permita su puesta en servicio, sin que se
altere la naturaleza global del contrato inicial y suponiendo una alteración en su cuantía que
no excede del 50 % del precio del contrato inicial, excluido el IGIC.

SEGUNDO.- Aprobar, autorizar y disponer el incremento de gasto del importe del contrato
correspondiente en la cantidad de 235,52 # para la duración total del contrato, que para
este Ayuntamiento representa la modificación referenciada, con cargo a la partida
correspondiente del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

TERCERO.  Designar como responsable de la 2ª modificación del contrato LOTE N.º 1-
SEGURO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS MUNICIPALES a D. Alejandro Ramírez
Rodríguez, Arquitecto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO.- Notificar a la empresa MUTUA TINERFEÑA MUTUA DE SEGUROS
REASEGUROS A PRIMA FIJA, con C.I.F. n.º G38004297, la presente resolución,
señalando que en un plazo no superior a los 15 DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación
de la presente se procedará a la formalización de la modificación del contrato. A tal efecto
esta Administración se pondrá en contacto para proceder la formalización electrónica del
mismo.

QUINTO.- Publicar anuncio de resolución de la 2ª modificación del contrato en el Perfil de
contratante y en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el plazo de quince
días hábiles.

SEXTO.- Dar traslado de esta resolución a la Intervención, la Tesorería Municipal y al
responsable del contrato.

SÉPTIMO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante y en la
Plataforma de Contratación del Sector Público, en plazo no superior a quince días hábiles
tras la perfección del contrato.

OCTAVO.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.”

Visto el informe emitido por la Secretaría General, de fecha 16 de febrero de 2024, que
concluye lo siguiente:

“En consecuencia con lo expuesto, a la vista de los antecedentes reseñados y de la
legislación expresada, y salvo mejor criterio fundado en Derecho fundamentado, se informa
con carácter FAVORABLE en tanto se regularice la adquisición del vehículo que motiva la

 No obstante, la Corporación, con su superior criterio y autoridad acordara lomodificación.
que estime oportuno.”

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
27

EZ
9J

H
M

H
PA

3C
XJ

ED
Q

YP
42

2C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//f

irg
as

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
14

 

AC
TA

 D
E 

JU
N

TA
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
N

úm
er

o:
 2

02
4-

00
15

  
 F

ec
ha

: 
12

/0
4/

20
24



Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de marzo de 2024, por el que se
aprueba la aceptación de la cesión gratuita a esta Entidad Local, por parte de la
Mancomunidad de Municipios del Norte de Gran Canaria, del mueble denominado “Vehículo

Modelo BYD DOLPHIN, turismo, 5 puertas, matrícula Nº bastid

.

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Intervención Municipal, de fecha 26
de marzo de 2024, que se adjunta al presente.

Visto que es de interés de esta Administración es por lo que, en virtud de las atribuciones
que ostenta esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 21.1. de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en concordancia el resto de normativa
aplicable, por la Alcaldía Presidencia se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción
del siguiente acuerdo.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/433 de 28 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la segunda modificación del contrato de servicio de seguro “LOTE N.º
, adjudicado a1 SEGURO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS MUNICIPALES” n.º 3581/2020

la empresa MUTUA TINERFEÑA MUTUA DE SEGUROS REASEGUROS A PRIMA FIJA,
con C.I.F. n.º G38004297, en virtud de Decreto de Alcaldía n.º 55 de fecha 27/01/21,
consistente en dar de alta en el citado contrato al vehículo Modelo BYD DOLPHIN, turismo,
5 puertas, matrícula , desde las 00:00 horas del día 01/02/24 ó desde la fecha en
que se formalice la modificación hasta las 00:00 del día 01/02/2025, con sujeción a las
mismas condiciones y características descritas en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, en el pliego de prescripciones técnicas y en el contrato suscrito con la
adjudicataria; justificándose por razón de interés público de conformidad con lo previsto en
las cláusulas  para dar cobertura aseguradora a un vehículo7 del PPT y 33 del PCAP,

municipal, no recogido en el contrato inicial que permita su puesta en servicio, sin que se
altere la naturaleza global del contrato inicial y suponiendo una alteración en su cuantía que
no excede del 50 % del precio del contrato inicial, excluido el IGIC.

SEGUNDO.- Aprobar, autorizar y disponer el incremento de gasto del importe del contrato
correspondiente en la cantidad de  para la duración total del contrato, que para235,52 #

este Ayuntamiento representa la modificación referenciada, con cargo a la partida
correspondiente del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

TERCERO.  Designar como responsable de la 2ª modificación del contrato LOTE N.º 1-
SEGURO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS MUNICIPALES a D. Alejandro Ramírez
Rodríguez, Arquitecto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO.- Notificar a la empresa MUTUA TINERFEÑA MUTUA DE SEGUROS
REASEGUROS A PRIMA FIJA, con C.I.F. n.º G38004297, la presente resolución,
señalando que en un plazo no superior a los 15 DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación
de la presente se procedará a la formalización de la modificación del contrato. A tal efecto
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esta Administración se pondrá en contacto para proceder la formalización electrónica del
mismo.

QUINTO.- Publicar anuncio de resolución de la 2ª modificación del contrato en el Perfil de
contratante y en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el plazo de quince
días hábiles.

SEXTO.- Dar traslado de esta resolución a la Intervención, la Tesorería Municipal y al
responsable del contrato.

SÉPTIMO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante y en la
Plataforma de Contratación del Sector Público, en plazo no superior a quince días hábiles
tras la perfección del contrato.

OCTAVO.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Documentos anexos:

Anexo 1. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0136 [INFORME FISCALIZACION]

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 4
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

Expediente 3079/2023. Alta de Abastecimiento y Suministro de Agua Potable

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada de fecha 29/08/2023 10:07 por MARIA CACABELOS BARRAL
con DNI , con domicilio, a efectos de notificación en la calle , relativo a la
solicitud de acometida a la red municipal del servicio de abastecimiento de agua, en la
modalidad de USO DOMÉSTICO, para la vivienda unifamiliar sita en la 

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo del Departamento de Servicio de
Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, que se anexa a la presente.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los puntos de conexión y comprobado que reúne las condiciones
adecuadas poder efectuar el acta, se PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción
del siguiente acuerdo:
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/426 de 27 de marzo de 2024.

Resolución:

Primero.- Conceder a, D. MARIA CACABELOS BARRAL con DNI n  LICENCIA
MUNICIPAL DE ACOMETIDA A LA RED MUNICIPAL DE ABASTO, en la modalidad de
USO DOMÉSTICO, sito en la  debiendo cumplir con lo
establecido en el Reglamento del Servicio de Suministro de Agua Potable a Domicilio del
Ayuntamiento de Firgas...

Segundo.- Queda acreditado el abono de la tasa de acometida de uso doméstico que
asciende a la cantidad de 72,12€

Tercero- Dar de alta en los Padrones de Agua, Aguas Residuales y Residuos sólidos
Urbanos, notificar al interesado y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

B) ASUNTOS DE URGENCIA

La Junta de Gobierno Local, por 4 votos a favor, lo que representa la mayoría absoluta de
sus miembros, acuerda la inclusión por urgencia de los siguientes asuntos en el orden del
día, a fin de no demorar por más tiempo su resolución.

Expediente 1263/2024. Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía de este Ayuntamiento, cuyo tenor literal es
como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la memoria de necesidad emitida por el Área de Cultura, de fecha 27 de marzo de
2024, en la que se señala que es voluntad de la Concejalía de Cultura realizar una serie de
actos festivos que permitan celebrar el ANIVERSARIO DE LA CASA DE LA CULTURA EN

, durante los días 26 y 27 de abril de 2024, habiéndose aprobado dichoFIRGAS 2024
programa de actos por Decreto de Alcaldía n.º 2023-0216 de fecha 5 de marzo de 2024,
destacando estos actos por su enorme proyección, divulgando disciplinas como el arte, la
música, el teatro, etc.., como forma de expresión y participación social.

Visto que dentro de los actos programados y tras el estudio por la Concejalía de Cultura de
la oferta musical insular así como las propuestas artísticas en gira actualmente, se prevé la
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realización de una serie de actos musicales y artísticos de especial renombre y proyección,
con el fin de promover la dinamización festiva cultural y social y el fortalecimiento de los
vínculos comunitarios.

Visto que estos eventos por razones artísticas y técnicas están sujetos a la protección de
derechos exclusivos, que corresponden al productor DICELO CON MÚSICA

 con , yaPRODUCCIONES DOMINGO PEDRO MACÍAS BENÍTEZ, N.I.F. nº
que el mismo ostenta la exclusividad de los citados grupos, solistas y artistas, en base a la
declaración jurada aportada que obra en el expediente.

Visto que con el fin de atender a las necesidades descritas y no disponiendo este
Ayuntamiento de los medios propios suficientes, resulta necesario proceder a contratar el
servicio externo de empresa para la prestación del “SERVICIO DE PRODUCCIÓN
ARTÍSTICA Y TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS

, previstos enMUSICALES Y ARTÍSTICOS, REPRESENTACIÓN TEATRAL Y TALLERES”
el marco del , con elPROGRAMA ANIVERSARIO CASA DE LA CULTURA FIRGAS 2024
objeto de promover la dinamización festiva cultural y social y el fortalecimiento de los
vínculos comunitarios en el municipio, por procedimiento negociado sin publicidad,
tramitación ordinaria, con un presupuesto base de licitación de CINCUENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS, 57.675,14 €
(53.902,00 € + 3.776,14 € IGIC).

Visto que el valor estimado del contrato previsto en la memoria justificativa asciende a la
cantidad de CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DOS EUROS, (53.902,00 €).

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales previstas por
el artículo 25.2 “h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local
y m) Promoción de la cultura” de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Considerando que no hay fraccionamiento del objeto del contrato y que no está alterando el
mismo para evitar las reglas generales de contratación.

Considerando que consta en el expediente retención de crédito suficiente y adecuado para
la ejecución de dicha contratación, con cargo al presupuesto municipal 2024, emitida por la
Intervención Municipal con fecha 19 de febrero de 2024.

En ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley 9/2017 LCSP, en la Disposición Adicional
Segunda, por la Concejalía de Cultura se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción
del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/432 de 27 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del “SERVICIO DE PRODUCCIÓN
ARTÍSTICA Y TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS
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, previstos enMUSICALES Y ARTÍSTICOS, REPRESENTACIÓN TEATRAL Y TALLERES”
el marco del ,PROGRAMA ANIVERSARIO CASA DE LA CULTURA FIRGAS 2024
mediante procedimiento negociado sin publicidad.

SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato en la necesidad de que es preciso realizar
eventos musicales y artísticos de especial renombre en el marco del PROGRAMA

, con el fin de promover laANIVERSARIO CASA DE LA CULTURA FIRGAS 2024
dinamización festiva cultural y social y el fortalecimiento de los vínculos comunitarios en el
municipio.

TERCERO.- Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y
de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación.

CUARTO.- Que se emita informe por la Secretaría General e informe de fiscalización por la
Intervención de los pliegos de cláusulas administrativas, de los pliegos de prescripciones
técnicas y del expediente de contratación.

QUINTO.- Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para resolver lo que proceda.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay asuntos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2024/13

A) PARTE RESOLUTIVA

Expediente 3581/2020. Contrataciones.

- Anexo 1. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0136 [INFORME
FISCALIZACION]

B) ASUNTOS DE URGENCIA

C) RUEGOS Y PREGUNTAS
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